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APROBACION POR EL PLENO 

1101000028 Convenio entre el Reino de España y la República de la india para evitar 
la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio, hecho en Nueva Delhi el 8-2-93. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 10 de febrero de 1994, ha concedido la autoriza- 
ción solicitada por el Gobierno y prevista en el artículo 
94.1 de la Constitución, para que el Estado pueda pres- 
tar el consentimiento para obligarse por medio del Con- 
venio entre el Reino de España y la República de la 
India para evitar la doble imposición y prevenir la eva- 
sión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y so- 
bre el patrimo::io, hecho en Nueva Delhi el 8-2-93, 

publicado en el «B. O. C. G.» número 34-1, Serie C, de 
11-10-93 (número de expediente 110128). 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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